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PROCESO de AFILIACIÓN

Para solicitar la afiliación a la Liga Superior Femenina de Fútbol de Puerto Rico y obtener la calidad de miembro de la misma, el Club solicitante debe cumplir con lo siguiente:

Requisitos

· El Club solicitante debe estar afiliado o en proceso de afiliación a la Federación Puertorriqueña de Fútbol. 
· Proveer información oficial del Club (Certificado de Incorporación del Dpto. de Estado, Good Standing, Junta Directiva, Dirección, Teléfonos, logo o escudo y colores del club etc.)

· Perfil del Club

· Relevo de responsabilidad a la Liga

· Proveer un listado de las personas autorizadas a representar el Club ante la LSFFPR

· Proveer una declaración con la que acepta someterse a los estatutos y reglamentos de la LSFFPR, susceptibles a modificaciones posteriores y en la que se compromete a hacer respetar los estatutos y reglamentos por parte de sus propios miembros y por cualquier otra persona, jugador u oficial, con la que mantenga relaciones de carácter contractual

· Proveer una declaración con la que se compromete a organizar partidos amistosos o a participar en ellos únicamente si, previamente, ha recibido la autorización de la LSFFPR

· Proveer evidencia de los seguros de responsabilidad pública y contra accidente para sus miembros

· Pago de Cuota de Afiliación Anual $175.00, no reembolsable. Pago de Cuota Administrativa $125.00 no reembolsable.  En cheque a nombre de la Liga Superior Femenina de Fútbol de Puerto Rico.

· Fecha de entrega de todos los documentos y pago:  21 DE FEBRERO 2010
Beneficios

· Clubes Premium tienen derecho a un voto.

· Participación en las Asambleas Generales y Extraordinarias

· Los fondos recaudados de auspiciadores serán divididos equitativamente entre los clubes premium

· Los clubes se beneficiarán de todo esfuerzo de mercadeo de la Liga incluyendo pero no limitado a Conferencias de Prensa, Afiches de Promoción, Programas de Juegos, etc.

· Exposición en los medios de comunicación: prensa, radio, televisión, internet. Exposición semanal en los periódicos nacionales de Puerto Rico y en el internet, a través de artículos, “standings”, estadísticas, entrevistas y comentarios durante las competencias.

· Participación en las competencias de la LSFFPR, reconocimientos grupales a equipos, e individuales a jugadoras destacadas 

· Oportunidad de participar en copas para campeones de ligas

· Oportunidad para las jugadoras de ser reconocidas por el/la Seleccionador(a) para la Selección Nacional de Puerto Rico

· Oportunidad de participar en el Juego de Estrellas

· Llevar el Logo de la Liga en el uniforme.

· Exposición en la Revista de la Liga

· Exposición televisiva de la transmisión de algunos juegos

· Establecimiento de vallas alrededor del campo de juego en su estadio

· Capitalizar ingresos a nivel de Club con sus cantinas al presentarse varios partidos en sus facilidades 

Solamente la Asamblea General de la LSFFPR podrá decidir sobre la afiliación de un Club solicitante.

La Junta Directiva vela por que los miembros afiliados cumplan con los requisitos.

La afiliación sólo podrá rechazarse si la organización del solicitante no es compatible con los presentes estatutos o no cumple con los requisitos de afiliación.  


Liga Superior Femenina de Fútbol de PR

San Patricio Meadows C-21, San Juan, PR  00920

787 -403-0816 / 787 529-8575 / Fax: 787 -792-2148 

www.ligasuperiorfemenina.com
DOCUMENTOS de AFILIACIÓN
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